
CONSTANCIA SECRETARIAL. 10 de mayo de 2021. Señora Juez, la parte demandante 

solicitó se comisione nuevamente al Juzgado Promiscuo Municipal de Quimbaya, Quindío, 

para la práctica del secuestro del inmueble embargado. 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO:  408 
RADICACIÓN:   2018-00243-00 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  FRANCISCO GUILLERMO CORREA 
DEMANDADO:  CARLOS ENRIQUE ARANGO MARULANDA  

Y OTRO 
 

Previo a resolver la solicitud de comisión para secuestro presentada por la parte 

demandante, se le REQUIERE para que informe si ya cuenta con la documentación 

necesaria para esclarecer con certeza el predio a secuestrar, ello a fin de que no 

vuelva a presentarse la misma situación que acaeció en la diligencia de secuestro 

celebrada el 16 de octubre de 2019 por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Quimbaya, Quindio.  

 

Se considera pertinente realizar este requerimiento en vista a que el 23 de enero 

de 2020 el comisionado devolvió el comisorio sin diligenciar, ante la manifestación 

de la parte demandante de no tener “interés en el diligenciamiento del comisorio 

ya que no poseía los documentos que dan certeza del predio sobre el cual recae 

la medida”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 067 del 11 de 



mayo de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES
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